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de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

5659 ORDEN 111/05156/1983, de 19 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 19 de 
octubre de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Calixto Frutos Sánchez, 
Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Calixto Frutos 
Sánchez, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 11 de marzo de 1982 y 9 de febrero de 1983, 
se ha dictado sentencia con fecha 19 de octubre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Adminis
tración. estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Calixto Frutos Sánchez, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 11 de marzo de 1982 y 9 de febrero de 1983, las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa .número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 19 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila. 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

5660 ORDEN 111/05157/1983, de 22 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de sep
tiembre de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Hilario Guijarro Gas- 
cueña. Sargento de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo; 
entre partes, de una, como demandante, don Hilario Guijarro 
Gascueña, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 14 de septiembre de 1978 y 13 de julio 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 23 de septiembre 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sg ue:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad pro
puesta por el defensor de la Administración al contestar a la 
demanda y aceptando el allanamiento de la pretensión principal 
del recurrente, estimamos en parte el recurso contencioso-adml- 
nistrativo interpuesto por don Hilario Guijarro Gascueña, contra 
las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 14 de septiembre de 1976 y 13 de julio de 1982, 
las que anulamos en cuanto fijan la pensión de retiro del 're
currente en cuantía inferior al 90 por 100 del haber regulador, 
debiendo dictar nuevo acuerdo señalándose en ese porcentaje 
y confirmando las demás decisiones de las resoluciones impug
nadas; sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su .virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27.

de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

5661 ORDEN 111/05158/1983, de 22 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
octubre de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Santiago García Macho, 
Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Santiago García 
Macho, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 31- de marzo de 1982 y 30 de junio de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo iriterpues- 
to por don Santiago García Macho, contra las resoluciones de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 31 de marzo de 1982 y 30 de junio de 1982 las que anulamos 
en cuanto fijan el haber de. retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

5662 ORDEN 111/05159/1983, de 22 de diciembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 5 de octu
bre de 1983 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José González Marín, Cabo 
Mecánico de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don José González 
Marín, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, que señalaron su haber pasivo, se ha dic
tado sentencia con fecha 5 de octubre de 1983, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José González Marín, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
que señalaron su haber pasivo, las que anulamos en cuanto 
fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 
90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese porcentaje 
y manteniendo los demás pronunciamientos de las resoluciones 
impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número


